RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003910, Ent. N°6398/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción del 100 % de la contratación para el suministro, instalación e integración a la red existente de ANTEL de una Red Móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados, en modalidad “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 1023/13 de fecha 13/06/13, se dispuso la contratación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, y al amparo de los dispuesto por el Artículo 33     Literal C), Numeral  22) del TOCAF, de  Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson, por un monto máximo de U$S 26:910.000, más gastos de importación ,por la suma total de U$S 2:226.493,75 (que incluye Arancel U$S 1:068.717, Tasa Consular        U$S 356.239 y Proventos portuarios U$S 801.537,75);                  

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/07/13 acordó observar el gasto para el Ejercicio 2013 en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, dado que  se comprometió el mismo con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que, por Resolución Nº 1412/13 de fecha 08/08/13 (Acta Nº 2473), el Ordenador dispuso reiterar el gasto; siendo mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 06/11/13;

4) que con fecha 15/09/14, el Área Ingeniería de Redes de Acceso informa de  la necesidad de ampliar el 100 % del contrato básico adicional, en virtud de que se necesita  contar en el mediano plazo con nuevas radiobases LTE en el área geográfica, destinada al equipamiento provisto por la compañía Ericsson, así como también incrementar el número de licencias de uso tanto en las radiobases, como en los equipos del núcleo de dicha red. Al momento los montos disponibles de la referida compra se han visto reducidos de manera tal que se hace indispensable proceder al uso de la opción;

5) que por Resoluciones S.G.G.O. Nº 438/13, 476/13, 560/13y 010/14, el Sub-Gerente General Operación, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso homologar e incluir, por mejora tecnológica y económica, en la contratación con Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson., ciertos ítem y precios unitarios;

6) que la Comisión Asesora con fecha 07/10/14, realizó informe, sugiriendo dar trámite al uso de la opción del 100 %, por un total máximo de U$S 26:910.000;

7) que por Resolución Nº 1802/14 de fecha 09/10/14, el Directorio dispuso aprobar el uso de la opción por el 100 % de la contratación a Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson, según el siguiente detalle:

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Suministros a valores CIP Puerto Libre y Capacitación y Especialización en el exterior
	U$S 17:811.950                            U$S       967.965

	TOTAL SUMINISTROS CIP Puerto Libre y Servicios Exterior.
	U$S 18:779.915



	Suministros y Servicios Plaza
	U$S 5:343.638

	IVA (22 %)
	U$S 1:175.600,36



	TOTAL PLAZA IVA INC.
	U$S 6:519.238,36

	ADECUACIÓN DE PROYECTO
	U$S 1:610.864,64

	
	

	MONTO TOTAL MÁXIMO A ADJUDICAR
	U$S 26:910.000,00


Se indica que los gastos estimados por concepto de introducción de los suministros al país ascienden a U$S 2:226.493,75;

8) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, informó  que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto    Nº 224 de fecha 4/7/12, a nivel de precios enero-diciembre de 2012 por prórroga automática, y que a la fecha el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en el Grupo 300.000  como el Proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el Grupo 300.000  del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22)  la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
 2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la adquisición de dispositivos móviles, destinados para la prestación del servicio de telefonía celular, el que se encuentra en libre competencia;                                 
3) que la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado se encuentra regulada, entre otras, por las siguientes normas:

a) Artículo 46 del T.O.C.A.F.: establece que “están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común”, no estén comprendidos en ciertos casos, como ser el de no estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de acuerdo con lo establecido en la reglamentación;
b) Artículo 76 del T.O.C.A.F.: preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, con excepción de los que realicen contrataciones cuyo monto sea inferior al límite fijado en la reglamentación;

4) que el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.) - como todo Texto Ordenado- se inserta dentro de uno de los grados de sistematización de las normas. En el caso del T.O.C.A.F., la totalidad de las normas que sistematiza, esto es, que agrupa, son disposiciones de rango legislativo, por lo cual el valor y fuerza de las mismas es de Ley. En virtud de todo lo expuesto, debe concluirse que el requisito de inscripción en el RUPE (Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F.), así como las situaciones exceptuadas en relación al mismo (Artículo 76 inciso segundo del T.O.C.A.F.), provienen de fuente legal, siendo que en cuanto a exceptuar, la ley remite a la reglamentación únicamente el aspecto referido a la determinación del monto cuantitativo límite que determina el cumplimiento de la exigencia referida;
5) que el RUPE fue reglamentado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 155/013 de 21/5/13. El Artículo 2, bajo el acápite “Alcance objetivo”, estableció en su inciso segundo que se encuentran exceptuadas del requisito de inscripción en el RUPE las contrataciones menores al tope de la compra directa autorizada al Organismo comprador, que sean realizadas con fondos de “Caja Chica” o “Fondos Permanentes”, disponiendo asimismo que “también quedan exceptuadas de este requisito aquellas contrataciones que se realicen al amparo de los Numerales 1), 8), 11), 17) o 19) del Artículo 33    Literal C) del TOCAF. así como aquellas que sean expresamente exceptuadas por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado”;                                 
6) que por Resolución del Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE)      Nº 012/014 (Acta Nº 008/2014), se dispuso exceptuar de la inscripción - al amparo de lo preceptuado por el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013 - a aquellas contrataciones de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas exclusivamente a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
7) que tanto el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013, como la Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE dictada a su amparo, contravienen normas legales, por lo cual ambos actos administrativos deben ser desaplicados en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existentes en el ordenamiento jurídico nacional;
8) que la firma, Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson., no posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado (situación que se mantiene hasta el momento, según constatación efectuada por este Tribunal), en consecuencia no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado, vulnerándose los Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F., debiéndose tener presente que al estado activo se accede una vez que se han ingresado los datos necesarios y se han aportado los documentos requeridos por el sistema, debidamente validados y verificados por parte de funcionarios públicos en uno de los puntos de control establecidos a esos efectos;                                 
9) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 8 y 9; y 

2) Devolver las actuaciones.
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